
906 REVISTA DEL BAN CO DE LA REPUBLICA 

DETERMINACIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO 

DE LA REPUBLICA 

RESOLUCION NUMERO 13 DE 1957 

(julio 31) 

La junta directiva del Banco de la República, 

en ejercicio de las atribuciones conferidas por el 

artículo 9<? y por el artículo 5<? inciso 59 del decreto 

legislativo 107 de 1957, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Amplíase la autorización contenida 

en la resolución número 5 de 1957, en el sentido de 

que los bancos comerciales establecidos en el país 

podrán efectuar bajo su exclusiva y directa respon

sabilidad, las operaciones de cambio internacional 

reembolsables con certificados de cambio e impuesto 

de giro del 10 ~(; , solicitadas directamente por las 

empresas marítimas y aéreas, y destinadas a can

celar el 80% rlel valor causado por concepto ele fle

tes sobre mercancías despachadas desde puertos 

extranjeros con conoc imiento de embarque posterior 

al 19 de mayo del año en curso. 

Artículo 29 En desarrollo de estas operaciones los 

bancos entregarán posteriormente a la Oficina de 

Registro de Cambios los correspondientes recibos 

de consignación, suscritos conjuntamente por las 

empresas marítimas y aéreas, por los bancos inter

mediarios y por los importadores. En dichos recibos 

deberá constar el valor total ele los fletes causados 

y demás pornwnores relativos al conocimiento de 

embarque respectivo. 

RESOLUCION NUMERO 14 DE 1957 

(agosto 16) 

La junta directiva del Banco de la República, 

en ejercicio de las atribuciones conferidas por el 

artículo 59 inciso 59 del decreto legislativo 107 

de 1957, 

RESUELVE : 

Artículo único. Para la aceptación en las aduanas 

del país de los registros de importación solicitados 

con anterioridad al 18 de junio del corriente año y 

autorizados después ele esa fecha por la Oficina de 

Registro de Cambios, correspondientes a mercancías 

incluídas actualmente en la lista de prohibida im

portación o de licencia previa, las autoridades com

petentes comprobarán que los respectivos impuestos 

de timbre a que se refieren los depósitos anotados 

en los correspondientes registros fueron consignados 

en el Banco de la República con anterioridad a la 

vigencia del decreto número 112 del presente año. 

Parágrafo. En la forma anterior quedará deter

minado que los respectivos registros de importación 

fueron tramitados y expedidos de conformidad con 

el régimen legal vigente anterior al 18 de junio del 

presente año. 
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DECRETOS DEL GOBIERNO NACIONAL 

DISPOSI\10\TES SOBRE CREDITO 

GA~L\DERO 

DECRETO LEGISL.-\TI\"0 157 DE 1957 

(ag·osto 2) 

que dicta dispo~iciones s<,hr.., crt•dito ~anndero. 

La Junta Militar de Gobierno de la República 

de Colombia, 

en uso de la facultad conferida por el artículo 121 

de la Constitución Naeional, y 

CONSIDEH!\J\'DO: 

Que po1· Deereto l!Úmero :~518 de 1049 se declaró 

turbado el orden público, y en e~tado dl' sitio todo 

el territorio nacional; 

Que la poblaciún g·anadera 1.?11 el pnís ha dismi

nuído l'n los último~ anos por razones de in::;cguri

dad y por falta ck ~uficil'ntr> estímulo para su des

arrollo; 

Qu <> :--e hacr m•ct•sari" el rncauzamiel"to del crédito 

bancario hacia di<·ha a<·lividad prcuaria para fomen

tar :u desarrollo; 

Que la Caja de Cn~dito A~-rario, Industrial y :\li

nero ha venido prt>stando un apoyo constante a la 

ganadería mcdiant(' préstamos a los pequeños ga

naderos, y 

Que el Banco Ganadero puede cumplir más cabal

mente sus funeionvs al t 1 an;-;formarse en un banco 

privado, 

Artículo primero. El Fondo de Estabilización pro

cederú a Yt>nder l' l1 nH:rcado libre, las acciones que 

posee en el Banco (;anadero, y se autoriza a la Caja 

de Crédito Ag-rario, Industrial y :\linero para a dqui

ril hasla el 50~; de v~as acciones. 

Parágrafo. La adquisición de acciones por la Caja 

de Crédito Ag-rario, Industrial y ::\linero de que trata 

este artículo se haní pagúndolas ccm títulos de deuda 

pública de los que tiene en cartera. 

Artículo segundo. Las acciones en el Banco Ga

na der o que adquiera la Caja de Crédito .-\grario, 

I:1dustrial y Minero, estarán disponibles para su 

VEnta a los p articulares, de acuei do con la regla

mentación que señale la Junta Directiva. 

Artícu:o tercero. El Banco Ganadero procederá a 

modificar sus estatutos para ac0modar su organiza

ción a la de u n establecimiento bancario privado y 

c~tarú a una Asamble a General de Accionistas para 

e. próximo mes de septiembre, con el fin de elegir 

Junta Dircetiva. 

Artículo cuarto. En adelante la suscripción de 

accion~c':-; que da lugar a la exención del gravamen 

adicional al impu esto de renta y complementarios, 

de qm' t~·ata e l artículo 22 del Decreto-ley número 

112 de h}55 y el Decreto-ley número 2385 de 1955, 

s12 har.i t n acciones del Banco Ganadero de las que 

d~bt' vender el Fondo de Estabilización, hasta colo

c.tciún completa de ellas , y de ahí en adelante tal 

SllSCripcinn se hará directamente en acciones del 

Ban('o G .. in~dero. 

A rtínt! o 'lUÍ nto. Derógase el Decreto-ley número 

7 de 1~J.57. 

Artír:ulo sexto. El Banco Gana dero podrá mante

nr~r una ·suma no superior al 50 % de su capital y 

1 eservas y al 3o/r, de sus depósitos en préstamos a 

ff ndos ganaderos. 

A rtír-ulo ~éptimo. El Banco Ganadero estará exen 

to de impuestos de patrimonio, renta y complemen

tarios, en tanto que su capital suscrito y pagado no 

exceda de $ 40.000.000.00. 

A:·tínll t) octavo. Los Gobernadores, Intendentes y 

Comisarios, quedan facultados para promover la di

solución y liquidación de los Fondos Ganaderos cons

tituidos 'n su jurisdicción, cuando lo consideren 

cor.ven:l n te. La Caja de Crédito Agrario, Industrial 

y :\f!ncro. a solicitud de los interesados, podrá actuar 

como liquidadora de dichos fondos comprando sus 

haberes rara pagarlos con acciones del Banco Ga

nadero. 

Artícul noveno. Derógase el Decreto-ley número 

1145 de 1 56. En consecuencia, el Banco de la R epú

blica pro ederá a devolver a la Caja de Crédito 

Agrario, Industrial y Minero, el valor de las accio

nes su~cr:tas por ella en el Banco. 
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Artículo décimo. El Banco de la República podrá 

autorizar a las entidades oficiales y semioficiales 

vinculadas al Ministerio de Agricultura para que, 

sin la limitación de que trata el artículo 39 del 

Decreto-ley número 3027 de 1953, puedan mantener 

sus depósitos en la Caja de Crédito Agrario, Indus

trial y Minero, y en el Banco Ganadero. 

Artículo undécimo. N o será obligatorio para los 

deudores de la Caja de Crédito Agrario, Industrial 

y Minero, el seguro colectivo de vida e incapacidad 

total, de que trata el Decreto-ley número 438 de 

1956, y a ese ramo podrá atenderse por la Sección 

de Seguros de la rnisma Caja. 

Artículo duodécimo. Este Decreto suspende las 

disposiciones que le sean contrarias, y regirá desde 

la fecha de su expedición. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá a 2 de agosto de 1957. 

Mayor General GABRIEL PARIS G., 

Presidente de la Junta. 

Mayor Genernl DEOGRACTAS FONSECA 

Contraalmirante RUGEN PIEDRAHITA ARANGO 

Brigadier Genera! RAFAEL NAVAS PARDO 

Brigadier (;enc¡·al LUIS E. ORDOÑEZ 

(Siguen las firmas de los ministros del despacho). 

MEDIDAS SOBRE CREDITO 

AGRARIO Y GANADERO 

DECRETO LEGISLATIVO 166 DE 1957 

(agosto 9) 

por el c>ua 1 se dictan unas disposiciones sobre crédito 

agrario y ganadero. 

La Junta Militar de Gobierno de la República 

de Colombia, 

-de conformidad con lo establecido en el artículo 121 

·de la Constitución Nacional, 

DECRETA: 

Artículo 19 Será obligación de los bancos comer

-ciales establecidos en el país la de destinar un 12 % 

de sus depósitos a la vista o a término al fomento 

de la agricultura y de la ganadería, por medio de 

préstamos que se concederán según las normas si

guientes: 

a) Para cultivos de tardío rendimiento, tales como 

caucho, olivo, cacao, café, palmas oleaginosas o de 

coco, hasta con 5 años de plazo; 

b) Para cultivos intermedios como caña de azú

car y banano, hasta con 3 años de plazo; 

e) Para cultivos de cosecha anual, tales como 

maíz, fríjol, cebada, trigo, papa, algodón, arroz, 

oleaginosas, tabaco, etc., hasta con un año de plazo. 

Artículo 29 El Banco de la República descontará 

a los bancos comerciales los préstamos que se rea

licen en desarrollo del artículo anterior, con un pun

to menos del tipo ordinario de redescuento. 

Sobre estos préstamos los bancos comerciales po

drán cobrar hasta el 7% anual de interés, según el 

plazo y la finalidad de la obligación. 

Artículo 39 Para otorgar los préstamos a que 

hace referencia el presente decreto, será necesario 

llenar los siguientes requisitos: 

a) Que el solicitante demuestre ante el banco 

prestamista que es propietario o arrendatario del 

terreno en el cual proyecta la siembra; 

b) Que el solicitante presente un plan de inver

siones que debe ser aprobado por el banco presta

mista; 

e) Que el préstamo sea garantizado con hipoteca 

o con prenda agraria sobre la cosecha, o en otra 

forma que, a juicio del banco, sea suficiente. 

Artículo 49 Los fondos obtenidos para fines agrí

colas y ganaderos mediante este sistema, deberán 

manejarse en el propio banco que haya hecho el 

préstamo. La entrega podrá hacerse en contados 

parciales de acuerdo con el programa previamente 

convenido. 

Artículo 59 Los bancos estarán obligados a crear 

una sección especial de vigilancia a fin de que los 

créditos que se concedan con destino a la agricul

tura y la ganadería tengan exacta aplicación. 

Parágrafo. Las entidades bancarias podrán aso

ciarse entre sí para crear esta sección de vigilancia. 

Artículo 69 La comprobación de que un crédito 

agrícola no ha sido aplicado a los fines para que 

fue solicitado, acarreará como sanción el vencimien

to automático de la obligación. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



REFJST'A Dl:L BAACO DE l . \ RL'PUBLICA 909 

Quien haya sido sancionado por tal motivo, per

derá asímismo, el derecho a obtener redescuento del 

Banco de la República por un período de dos años. 

Artículo 79 La Caja de Crédito Agrario, Ind us

trial y Minero podrá garantizar ante los bancos co

merciales mediante los rE>quisitos que estahle<:ca la 

junta directiva de aquella entidad, los créditos que 

concedan los bancos comercialc~ con destino a las 

actividades agrícolas. 

Artículo 89 Préstamos ganaderos . Los bancos co

m erciales podrán conceder préstamos hasta con 5 

años de plazo, destinados al fomento de la cría o 

cría y levante conjunto de ganado. 

Artículo 99 Sobre estos créditos se ejercerá la 

misma vigilancia prescrita para lo!:' préstamos agrí

co las, y en el caso de que el préstamo no fuere apli

cado a l fin solicitado, se incurrirá Pn las mismas 

sanciones antes anotadas. 

Artículo 10. Además de los préstamos ht..'chos con 

destino al fomento agrícola y ganadl'ro. los bancos 

podrá11 realizar UlJt'laciurH:!!; de ctf·di u cull de~tino 

al mejoramiento de las tierras, tales como deseca

ciones, drenajes, regadíos, etc. Esto~ pré"tamo:

tendrán un plazo no mayor de 5 años. 

Artículo 11. Derógase el artículo 59 del Decreto 

número 1564 de 1955 por el cual se ohliga a los ban

cos comerciales a adquirir y poseer honns inrlus

triales. 

Artículo 12. Concédese a los banco~ eomerciales 

hasta un año de plazo para cumplir por doceavas 

partes las obligaciones de que trata el presente 

decreto. 

Artículo 13. Los préstamos que actualmente tc•n

gan los bancos con destino a desarrollo agrícola y 

ganadero, podrán ser aplicados al cumplimiento clel 

presente decreto. 

Artículo 14. Para obtener el reck~<:ucnto dl' los 

préstamos a que se refiere el presente decreto, el 

Lanco interesado deberá enviar a la :-;(-cci6n corres

pondiente del Banco de la República, todos los docu

mentos que hayan servido de base panl la concesión 

del crédito. 

Artículo 15. Las inversiones en nuevas vi,·iendas 

que se construyan en el campo en bL'l1l fic io de los 

trabajadores y que se ajusten a normas higiénicas. 

se aceptarán como gasto deducible dP la renta. 

Artículo 16. Quedan derogadas todas las disposi

cio:;¡es e::-1 contrario, especialmente los Decretos 2482 

de 1952 y 1445 de 1956. 

Comu:1íq uese y publíquese. 

Dado en Bogotá, a 9 de agosto d8 1957. 

Mayor General GABRIEL PARIS G., 

Presidente de la Junta. 

Mayor Gen eral DEOGRACIAS FONSECA 

Contraalmirante RUBEN PIEDRAHITA ARANGú 

Brigadier General RAFAEL NAVAS PARDO 

Brigadier General LUIS E. ORDO~EZ 

~ Sigu..;n las firmas de los ministros del despacho). 

ESTABLECE UNAS EXENCIONES 

DT-~rBFTO LEGISLATIVO 167 DE 1957 

(agosto 9) 

por el cual se hacen unas exencion es. 

La Junta Militar de Gobierno de la República 
de Colombia, 

de co'1fc rmidad con lo establecido en el artículo 121 

ele la ('rmPtituci ón Nacional, 

DECRETA : 

.\Jt ículo 19 Suprímase el impuesto de exportación 

de trf-s centavos ($ 0.03) por racimo de banano, de 

']_Ue trata la Ley 30 de 1931 y el Decreto 2223 del 

mism 1 <4ño . 

.-\ rt ículo 29 Para las importaciones de elementos 

ie~ tirados a la campaña contra la sigatoka y demás 

pn rr 1gativas otorgadas a la industria del banano, 

cor:tirúhn vigentes los artículos 19 y 29 del Decreto 

.i52 el.! 1940; el artículo 69 del Decreto 1416 de 1940; 

el artículo 19 de la Ley 40 de 1940 y los contratos 

cclt>hraclos por el gobierno nacional con las compa

r1ía~ :"n:teras. Estas importaciones estarán exentas 

del dl pósito previo, del pago de derechos de aduana, 

.1sí C(' mo el impuesto de giros de que trata el artícu

:o 99 del Decr eto 107 de 1957, y se harán directa

·11entc por las compañías fruteras que tengan con-
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tratos celebrados con el gobierno nacional y por 

conducto de la Caja de Crédito Agrario, Industrial 

y Minero. 

Artículo 39 Las importaciones provenientes de 

·donaciones de entidades extranjeras con destino a 

institutos colombianos oficiales y para uso educativo 

o científico, estarán exentas del pago de impuestos 

nacionales y pueden realizarse auncuando se trate 

de artículos comprendidos en la lista de prohibida 

importación. 

Artículo 49 Los reembolsos correspondientes a 

los registros de importación expedidos a favor de 

los damnificados de Cali a que se refieren los ar

tículos 19 y 29 del Decreto 1998 de 1956, se asimi

larán a la deuda comercial pendiente en 31 de di

ciembre de 1956. 

Artículo 59 Las mercancías que adquieran los tu

ristas, dentro del territorio colombiano, por un va

lor inferior a mil pesos ( $ 1.000.00), se consideran 

como efectos personales y estarán exentas del im

puesto de exportación. 

Artículo 69 A las maquinarias para uso industrial 

exhibidas en la Feria-Exposición pendientes de na

cionalización, no se aplica lo dispuesto en el artículo 

19 del Decreto 103 de 1957 y los reembolsos corres

pondientes se efectuarán al tipo de cambio vigente 

en la época en que fueron introducidas al país. 

Artículo 79 El sistema de condiciones y exencio

nes creado por los incisos 29 y 39 del artículo 16 del 

Decreto 1056 de 1053, se hace extensivo a toda clase 

de minerales, exceptuando los metales preciosos 

(oro, plata, platino), que se extraigan por empre

sas ya establecida o que se establezcan en lo fu

turo. Para las empr0sas l·stablecidas este plazo 

empezará a contarse dC'sdc la fecha del presente 

decreto, y para las que se establezcan en lo futuro, 

a partir de la fecha en que inicien los trabajos de 

explotación. Quedan sin embargo vigentes el im

puesto creado por el artículo 39 del Decreto 190 ele 

1953, reformado por el artículo 59 del Decreto 1990 

de 1954, y el impuesto a que se refiere el artículo 

29 del Decreto 462 de 1951. 

Parágrafo. El Banco de la República fijará la 

cuota de reintegro que deban hacer en cada caso los 

exportadores de minerales distintos al oro, plata y 

platino. 

Artículo 89 El presente' decreto rige desde la fe

cha de su expedición. 

Comuníquese y puhlíquese. 

Dado en Bogotá, a 9 de agosto de 1957. 

Mayor General GABRIEL PARIS G., 

Presidente ele la Junta. 

Mayor Genet·al I>EüGRACIAS FONSECA 

Contraalmirante RUBEN PIEDRAHITA ARANGO 

Brigadier Gcncml RAFAEL NAVAS PARDO 

Brigadier General LUIS E. ORDOÑEZ 

(Siguen las firma::; ele los ministros del despacho). 
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IN DICE DE MEDIDAS LEGISLA TI VAS y EJECUT VAS DE ORDEN ECONOMICO 

CATEGORIA, NUMERO 

Y FECHA 

DIARIO OFICIAL EN 1 
QUE SE PROMULGO 

NUMERO 1 FECHA 

JULIO DE 1 9 57 

T E M A 

DECRETOS LEGISLA TI VOS (1 ) 

D. l. NQ 127 16 Jul. 57 29 .472 ' 28 Ag o. 5í Adiciona lus cómputos 1 íquidos del Presupuesto Nacional para 1957 con la cantidad 

D.l. 

D.l. 

D.l. 

D.l. 

i 
¡D.L 
1 

lo.L 

1 
1 

NQ 131 17 .Jul. 5< 

NQ 182 17 Jul. 57 

NQ 188 18 Jul. 57 

NQ 184 JR.Jul. 57 

NQ 186 1 ~.Jul. 

29.473 29 Agu. 57 1 

1 

29.473 29 Ago. 57 

1 
1 

29.473 29 Ago. 57 1 

1 

de $ 128.000, proH' nientt-s c. e algunas rentas de imposic io n. 

Deroga los decretos 26~4 de 1953 , relativo a la suspensión de la Comisaria del 
Putumayo y la anexión de s territorio al Departamento de Nariño, y el 2942 
de 1956, sobre r-efo':'m a de li mi t es del Departamento de Nariño con la Inten
dencia Nacional de1 Caquetá y la Comisaría del Amazonas, y restablece la 
Comisaría Espec ial del Putumayo. 

Deroga el artículo ~::;9 del Decr('to Legislativo 1821 de 1954, al disponer que la 
elección de pre~ide-nte y Be<'retario de las cámaras de comercio que tengan 
un presupuesto a nual de $ !'.0.000 o más, se hará de conformidad con lo dis
puesto en la Ley 28 de 193 1. 

Con el objeto de centra lizar •'n una sola entidad tod o lo relacionado con la solu
ción de los problemas oc:~oic r.ados por la explosi ó n ocurrida en la ciudad de 
Cal! el 7 de agosto de 1856, crea la "Fundación Ciudad de Cali"; determina 
su organizaci6n y funcivnamiE>nto; establece s u ¡Jatrimonio inicial y dicta 
otras medidas svbrl(' traspaso de terrenos y créditos por parte del Instituto 
de Crédito Terri ~onal e inl~ración de la Junta Directiva. 

29 . 473129 AR' <l. 5 7 \ Dispone que los dt-pa >-tamen tos intendencias, comisarías y municipios que se 
hayan acogido o se a<'ojan ~ nt...>S del 15 de agosto de 1957, al Decreto legis
lativo 119 del ai o .-.n curso, que aumentó los sueldos a los empleados públicos 
nacionales que devenguen hn"!ta $ 1.000 mensuales, podrán con~elnr las cesan-

' t las de los t rab.:<~jador<'S baj•) S\l S dependencias. 

29.473129 Ago . ;,7 1 Adiciona los cómputos líq lidos -:!el PrERupuesto Naci onal para 1957 con la 
tidad de $ 495.0 ~8.f 5, ¡:m, ver iente de los re-cursos del balance del tesoro. 

can-

NQ 137 18 Jul. 

1 
1 

57 129 .4n 29 Agn. :>7 Suprime la Secci ón de Valor y E&tudios Económicos de la Dír('Cri6n General de 
Aduanas, la su~,sec ret;lrl:l I· conómica del Ministerio de Haci<>nda y Crédito 
Público y el Departam -nto d<> ERtudios Especiales de la Oficina de Registro de 
Cambios, cuyas "un -:: inr.C'l< BP ad •criben a la Supet·intendencia Nacional de Im
portaciones. 

D.l. NQ 140 l R .Jul. 57 29.473 29 i\go. 57 F.stablcce el procerlimie nto ~ohr .. aplicac ión de las sanciones pot· violación del 
Decreto legislati vo 102 ciP t r;~57, que fijó normas en relaci(on con los precios 
de venta r!e artícu los de primera necesidad. 

D.l. 

0 .1. 

1 

¡ 

i ¡o.!. 
1 

1 

1 ¡o.I. 

1 

101 

NQ 142 1R Jul 57 

NQ 144 2~ Jul. :;¡ 

1 

i 
NQ 145 2~ Jul. 5< 1 

NQ 146 2~ Jul. 57 

NQ 147121Jul. 57 
1 

29.474 30 Ago. 57 

29 47J :lo Ago . 57 

1 

1 

29.474 3G Agn. 57 

29.474 :30 All:ú. 5í 

29 .474 :30 All:ü. 57 

Fija las tarifas postale!", telev.r;;. f icas y de giros. 

Hace e..xtensivas a las asociaciones y fundaciones que no persigan fines de lucro 
y con personería juridica reconocida , las exenciones de los impuestos de asig
naciones, donacione'> y musa global hereditaria, establecidas en los artículos 
de la Ley 63 de 1936 y el Dec reto legislativo 1001 de 1953, en cuanto ellas 
sean hechas para fines cu turales, cívicos o de embellecimiento y ornato 
público; establece los requi~ tos necesarios para gozar de ellas; dispone que 
las asignaciones y donaci m1•'> a que se refieren las disposiciones citadas, es
tarán exentas de impuestos departamentales y municipal es y fija las condi
ciones que se exi~~:en para hacer efect ivos tales derechos . 

llispone que en lo succ,-in el CII'1)L' !'Cio de cabotaje y costanero enlt'e el Atlántico 
y el Pacífico, o en:re JHIPrt,.s i ntermedios del mi !:i mo litoral. solo podrá pres
tarse en la fonna y conclieinncs establ('C idas en e l artículo 19 de la Ley 201 
ele 1936. v autcriza a la Dn·ección de Marina Mercante Colombiana para 
hncer efC'c.ti\·as E'S ! ?.s medidas y controla r su cumplimiento. 

Dí>~pone que las tarifas qt.:e han de regir en el territorio Nacional para los ser
Yicios de transpo rt es t e rrestr.:-s, aéreos, fluviales y de cabotaje, de conformidad 
con los Decretos 820 y 22Sl-bis de 1954, serán fijadas por In Supet·intendencia 
Nacional de Transportes. pre\'ia aprobació n del Ministerio el e Fomento, igual 
requisito exige para k'da~ 1:· s :-cs0luciones que dicte esa entidad. 

lncOIIJO:·a a la red na c ional \'a •· ia" carreteras con,;truídn!; pot· el Departamento 
de Antioquia, y autor : za ul m1smo departamento para efccluar la conserva
ción de otra~. 

~-----------------------~--------------~--------------1 1 i 
- --------------------------------~~--~~ 

(Cont•nua) 

AllREVI.\TURAS: D.l.: Decreto legislativo. 

111 Decretos extrnonlinat·ios d1ctados en uso de las facultades conferidas p"r el artículo 121 de la Constitución Nacional. 
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INDICE DE MEDIDAS LEGISLATIVAS y EJECUTIVAS DE ORIGEN ECONOMICO 

JULIO DE 1 9 5 7 
(Continuación) 

CATEGORIA, NUMERO 

Y FECHA 

DIARIO OFICIAL EN 
QUE SE PROMULGO 

NUMERO! 

T E M A 

0.1. 

0.1. 

0.1. 

0.1. 

D. 

FECHA 

N9 149 26 J~l. ~ , 29.474 30 Ago. 57 

N9 160 26Jul. 57 29.474 30Ago. 57 

N9 151 26 Jul. 57 29.474 30 Ago. 57 

N9 162 26Jul. 57 29.474 30Ago. 57 

DECRETOS LEGISLATIVOS (1) 

Fija la cuota de fomento establecida por el Decreto 3556 de 1954, y que debe¡·án 
pagar los importadores de cigarrillos al Institu to Nacional de Fomento Taba
calero; exige como r equ is ito para la nacionalizaci ó n el pago de la cuota 
citada y dispone la cantidad de cigarrillos que podrán traer los viajeros del 
exterior así como los de las I s las de San Andrés y Providencia. 

Autoriza al Gobierno Nacional para enajenar s us acciones de la Compañia del 1 
Hotel Caribe, S. A., de la ciudad de Cartagena y para abonar el producto 
de tal operación al presupuesto de gastos vigentes. 

Dicta normas de protección a la industria hotelera . 

Aclara el Decreto legislativo 3065 de 1955 que prohibió a los estab lecimi ento!' 
públicos nacionales crear primas distintas a la de los demás trabajadores 
nacionales, al disponer que no quedaron comprendidos en su articulado los 
establecimientos que las habían fijado con anterioridad a la vigencia del de
creto mencionado; autoriza a los establecimientos públicos para imputar a 
las sumas que adeudan por primas decretadas antes de la vigencia del Decreto 
3055 de 1955, los valores que hayan pagado a los trabajadores de los esta
blecimientos citados por concepto de primas de navidad. 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 1528 24 Jul. 57 29.477 3 Sep. 57 Organiza el Departamento Administrativo del Servicio Civil. 

D. N9 1530 24 Jul. 57 29.482 9 Se¡¡. 57 Reglamenta el Decreto legislativo 115 de 1957 que cre6 la Superintendencia Na-
cional de Importadores, al establecer su organización y funci ones. 

R. NQ 1848 30 Jul. 57 29.469 24 Ago. 57 Reglamenta el Decreto legislativo 114 de 1957, que dispuso la liquidación de la 

R.E . No 

R.E. N9 

79 117 Jul. 57 29.484 11 Sep. 57 

81 18 Jul. 57 2fl.485 12 Sep. 57 

Empresa Nacional de Publicaciones. 

Autoriza al Municipio de Medellin para contralat· con el Banco Central Hipote
cario. un empréstito interno hasta por In cantidad de $ 2.000.000 y para des
tinarlo en su totalidad ni plan escolar aprobado por el Consejo Aclministrativo. 

Autoriza a las Empresas Públicas de Medellín para celE>brar un contrato de finan
elación con la firma Estabhesments Keyrpie de Grcnoble, Francia, por U.S. 
$ 436 .694, y para destinar el producto de tal operación a la compra de dos 
turbinas Pelton, cada una de 60.000 K W P, y sus accesorios. 

Jefatura de Rentas e lmouestos Nacionales 

R. R-37-E I 5 Jul. 57 129.4531 5 Ago. 57 1 Fija precios a las acciones de sociedades anónimas no inscritas en bolsas de valor~ 
1 

D. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

N9 14 30 9 Jul. 57 29.477 3 Sep. 57 Fija los precios de compra del algodón desmotado y del algodón con semilla, con
forme a la clasificación comercial señalada en el Decreto 3104 de 1956; señala 
los precios mínimos que pagarán las fábricas de grasas y aceites vegetales 
por semilla de algodón; establece cómo se hará el empleo de la diferencia, 
entre los precios fijados por el Decreto 369 de 1957 y el presente; dispone 
que la absorción de semilla de algodón y oleaginosas será libre y en conse
cuencia la fijación de cuotas de absorción obligatoria se aplicarán exclusiva
mente al algodón fibra de producción nacional y determina que, el mayor 
producto de las ventas sobre los precios de semilla de algodón indicados en 
este Decreto, será reintegrado a los cultivadores por el Instituto de Fomento 
Algodonero. 

(Cont rnua) 

ABREVIATURAS: D. l.: Decreto legislativo. - D.: Decreto. - R.: Resol ución. - R. E.: Resolución Ejecutiva. 
( 1) Decretos extraordinarios dictados en uso de las facultades conferidas por el artículo 121 de la Constitución Nacional. 
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IN DICE DE MEDIDAS LEGISLATIVAS y EJECU-IVAS DE ORDEN ECONOMICO 

J U L 1 O DE 1 9 S 7 

( Conclu sión) 

1 

DIARIO OFIC AL EN 
C ATE GO RIA . N UMERO QUE SE PR 0'-1U LGO 

D. 

1 

1 

iR 
1 

IR 

1 

1 ,-
IR 

o 

1 
1 

y FECH A _¡Nu:_Ro~A---'----
T E M A 

NQ 1453 li Jul. ;,; 29.4781 4 Sep. 5i 

1 

NQ 225 1 ~9 Jul. ~)'j 29. 470 :!6 .\ Yo. 5i 

1 

N Q 226 ¡2U .fui. :)7 29.470 1 ;!t; :\ Yn. .)7 

M I NISTE RIO D::: FO ENTO 

l>ispone que la vig!lancia fi>-Cnl de los institutos de Crédito Territorial, de Apro
,·echamiento d•' Agun~ y 1 ) m e nto Eléctrico y de Fomento Municipal, estará 
a cn l·go de la Contral .. r.a ;enera l de la República. 

S uperlte ndencla Nacio .,al de Transpo rt es 

A utoriza un aumen:o !el ~:; ¡, ;;ob r e las tarifas que r gían en fecha 19 de mayo 
del año en curso, pn-u ('} . en icio de transporte de carga en vehículos auto
motores, en todas las rutas no contempladas en la Resolución 181-bis de 1!!67; 

ispone un rect rgo "'Jbr l 1 a umento en las tarifas para cargamentos espe
ialE'S y establ .:? los o:-gn ., ismos que fiscalizarán el cumplimiento de estas 

disposiciones. 

.\nh,riza n los FPr:-oc!lrn h·~ cwnnles para efectuar un reajuste de sus tarifas 
de tram;portes, de c1 rw ; p. sajeroa, proporcionalmente al aumento de los 
nuevos costos dl e. pi tartón ) les concede un plazo de 60 días a partir de esta 
rE'B,lluciún para pr(·sPnta~ t 1 c- uadro de tarifas . 

- - ----------------·------1 

MII'-<ISTE RI O DE OBRAS PUSLI 'AS 

1 l'eiCiament.l las ,;~tn·i•HH!! • ·•ubleci,las por el Decreto legiMlntivo 102 de 1955, que 
fijo l11d tlllfil t 1 f fit: s i!lt· .! Lt:ll ten er los vehículos que circulen por las 
t'ltrrf' ft•r!HI nnri,,nal·~ 

NQ 1521 2-1 Jul ;,¡ 23.4781 1 :, p, -)¡ l'eg amen la el Decreto ¡, ,i láti\ J L d e 19:57, que estableció el subs id io familiar, 
al disponPr la ,.reuci, n r)e cajas de compensación familiar y fijar los requi
·itos necesario!! pnra !larer efe<•livo es te derecho. 

¡---
1 

1 

¡R. 

¡R. 

NQ 
101 5 Jul. .) i (-)¡( 

1 
NQ 11 10 Jul. :; ; (-J 1 

NO 12 11 .Jul. ,,, ( --¡ 1 

~o 13 :¡ .1 JI. -,7 1-) • 

1 1 

1 1 

OANCO DE LA REPUBLIC_., ( 1) 

\diciona la Resolución 9 de 195- , ~ n el sentido de ampliar a 20 dias el plazo para 
o bte ner licenciaB de ~x¡¡t rt; ci,)n de café, "Vía Atlántico", contados a partir 
l e la fecha rle inscrirci•',n 'el contrato respectivo. 

. forlifica el artículo zo dE la }{est ució n de 19ó7. al no extgtr la presentación 
dp In factura con!'lular co o jr.cum e nto requerido para el desarrollo de las 
'Jperaciones autr,rizarln, n. ¡, s bancos comerciales establecidos en el país; am
plia a 60 dias el plazo m{i.ximo pura canjear en el Banco de la República, 
por certificarlos de ca mbto. In" monedas extranjeras provenientes de exporta
ciones , distintas de caf(• 1 ana n o y tabaco; señala hasta un 6% ad icion al 
al valor net de las m< t·cancias, para que pueda ser incluido en las solici
· u·l es de regist ro de 1m;1or ació n, con el f in rle atender a todos los gastos 
~ausados hasta el pw rtn dt emba rque. 

-1 .'(•ñ; la los plazos rr.áximo p 11·a r: nj ear en el Banco de la República por certifi-
"ad..>s de camhio las :-rwr t•da¡; <>xlranjeras provenientes de exportaciones auto
r izada!' por la Oficin 1 c.t· H«'~ istro de Cambios; establece el último término 
"Jara obtener las li•·• n~i !' de· exportación de café, contado a partir de la 
:echa de re¡dstro dd ,., ntr·1to: dispone que cuando en las exportaciones en 
anje de cer if i,..ados no "' huya producido con ante rioridad a la expedición 

d<> las l ic encia~ c!e exp rta ·i 1:1, E-stas so lamente se autorizarán previa constitución 
<: n el Banco de la R pul lir:t ~· a favor del mis mo, de una garantía bancaria 
" per><onal en efcctl\ 1, 1 ~a7.• ·n rl e 1.00 por cada d ó lar, que asegure el 
:-E·integro clentro del ·da·o m:'n:imo señalado, los casos no previstos en esta 
:-esnl uci•'•n ~er;Ín re:'U< lto" 1 >r el 'omité de Cambios . 

. \mplia la R csnluci•'•n ;; d • l l,i7. cr. el gentido de que los bancos comerciales esta-
blec ido,; en <·1 pats ,wd r:.J P:ect uar bajo su exclusiva responsabilidad, las 
•pe~aciones de amhi• 1 l• rna · iona l destinadas a canc lar el 0% del valor 
·uusado po1· cnncept .. lt· flt ·, sob re m erca ncías despachadas con conocimiento 
d~· <' m harqul' po,::teric r al 1° .¡,. m nyo de 1957, y dispon e que lo<; bancos pasen 

1!1. Oficinn d.:- H< ~ str• • •1 •• 'ambios. una relación pormenor izada de tales 
'- IJJ t•rnt'io n( H. 

!J.: DecrPto~. 1\ lü-..olu·i•otl. \ - 1: Ko ~·· hn publicado 11 ,. · ·,,1 (lf rial". 
1 ll R(>:>oluci m 1 i t uh~ en u-.,, dP la- a t rihtH'ton(,; ,•on feridat; P• : ¡,.~ .11 t ,·; ,,, 5° y 9<? del Decreto legis la! i\'o 1 O¡ tlt· 195 ¡. 
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